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AVISOS LEGALES

KX. 7318 -NC. Ante el Notario Público de Lima, que 
suscribe, con oficina en la Av. Eduardo de Habich N° 497-
2do. piso, Urb. Ingeniería del Distrito de San Martín de 
Porres, se presenta don MARCO ANTONIO SOTELO 
RIVERA, solicitando la SUCESION INTESTADA de su 
padre PEDRO IGNACIO SOTELO ROMERO, fallecido 
intestado en esta capital, el 16 de setiembre del 2025, 
Io que se comunica para que se presenten los que se 
consideren con derecho a herencia. Lima, 28 noviembre 
del 2025. FIDEL D JALMA TORRES ZEVALLOS -  
Notario Publico de Lima.
K–3675.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MI, SE 
HA PRESENTADO FELIX LUCIO JULCARIMA 
VILLANUEVA, SOLICITANDO LA SUCESION 
INTESTADA DE SUS PADRES: ROSA VILANUEVA 
JIMENEZ DE JULCARIMA, FALLECIDA EN ESTA 
CIUDAD, EL 22 DE SETIEMBRE DEL 2015 Y LUCIO 
JULCARIMA HUALLPA, FALLECIDO EN ESTA CIUDAD, 
EL 11 DE OCTUBRE DEL 2023, SIENDO SU ULTIMO 
DOMICILIO DE LOS CAUSANTES LA CIUDAD DE LIMA. 
LO QUE SE NOTIFICA EN CUMPLIMIENTO DEL ART. 41 
DE LA LEY 26662. LIMA, 14 DE NOVIEMBRE DEL 2025.- 
LORENA CACERES OTOYA - NOTARIO DE LIMA - 
Sector 3, Grupo 07, Mz. “M”, Lote 18 - Villa El Salvador.

NC 08.- PUBLICACIÓN.- RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA DE NACIMIENTO.- ANTE MÍ, VICTOR 
ALBERTO CORANTE MORALES, NOTARIO DE LIMA, 
CON OFICIO NOTARIAL EN AV. JAVIER PRADO ESTE 
N° 5193 LOCAL 12B1 – PRIMER PISO – LA MOLINA, 
SE HA PRESENTADO SONIA CATALINA GAMEZ 
MORENO, SOLICITANDO LA RECTIFICACIÓN DE LA 
PARTIDA DE NACIMIENTO DE SU HERMANA CARMEN 
ROSA GAMEZ MORENO EN LA QUE SE OMITE EL 
SEGUNDO NOMBRE Y APELLIDO MATERNO DE 
SU MADRE FIGURANDO COMO: OLGA MORENO, 
SIENDO LO CORRECTO: OLGA EDELMIRA MORENO 
CHUNGA. LIMA, 28 DE NOVIEMBRE DE 2025. VICTOR  
ALBERTO CORANTE MORALES - NOTARIO DE LIMA.

NC 02.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI OFICIO 
NOTARIAL SE PRESENTÓ OSCAR WILLIAMS 
MARCOS ROMERO,SOLICITANDO LA SUCESION 
INTESTADA DE OSCAR RAUL MARCOS RAMOS, 
FALLECIDO EL DIA 03 DE SETIEMBRE DE 2024, 
A FAVOR DE EDELMIRA ROMERO VALDEZ DE 
MARCOS, EN CALIDAD DE CONYUGE SUPERSTITE, 
OSCAR WILLIAMS MARCOS ROMERO, EDGARD 
RAUL MARCOS ROMERO,CARLOS ENRIQUE 
MARCOS ROMERO, EN CALIDAD DE HIJOS DEL 
CAUSANTE. COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN 
LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 
HERENCIA. LIMA, 03 DE DICIEMBRE DE 2025. 
EDGAR RONEY CUADROS OCHOA - NOTARIO DE 
LIMA - JUAN VALER SANDOVAL 1505 -  DISTRITO DE 
PUNTA HERMOSA.
SUCESION INTESTADA.- KX. 7321 -NC, Ante el 
Notario Público de Lima, que suscribe, con oficina 
en la Av. Eduardo de Habich N° 497-2do. piso, Urb. 
Ingenieria del Distrito de San Martín de Porres, se 
presenta doña SILVIA FELICIA WONG HUAPAYA 
DE TAPIA, solicitando la SUCESION INTESTADA 
de su madre FELICIA HUAPAYA VIUDA DE WONG, 
fallecida intestada en esta capital, el 20 de setiembre 
del 2011, Io que se comunica para que se presenten 
los que se consideren con derecho a herencia. Lima, 
02 de diciembre del 2025. FIDEL D JALMA TORRES 
ZEVALLOS -  Notario Publico de Lima.

KARDEX Nº N1777.-  
PUBLICACION.- SUCESION 
INTESTADA.- ANTE ESTE 
OFICIO NOTARIAL SITO 
EN LA AV. JOSE OLAYA Nº 
600 – 606, DISTRITO DE 
CHORRILLOS, LIMA, SE HAN 
PRESENTADO BETHSABE 
ALICIA TINOCO MONTES 
Y RONALD ALFREDO 
ZAPATA TINOCO, EN 
CALIDAD DE CONYUGE E 
HIJO RESPECTIVAMENTE, 
SOLICITANDO LA SUCESION 
INTESTADA DE QUIEN EN 
VIDA FUE JUAN ALFREDO 
ZAPATA VEGA, FALLECIDO 
EL 06 DE MARZO DE 2021, EN 
LA CIUDAD DE LIMA; SIENDO 
SU ÚLTIMO DOMICILIO LA 
CIUDAD DE LIMA. LIMA, 27 
DE NOVIEMBRE DEL 2025. 
GISELLA PATRICIA JARA 
BRICEÑO - NOTARIA DE 
LIMA.

SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ: ROSA MARÍA 
FONSECA LI NOTARIA ABOGADA DE LIMA, CON 
OFICIO NOTARIAL EN JR. WASHINGTON No. 1538 
LIMA, LIMA; LA SEÑORA: SANDRA MERCEDES 
GARCIA RIVERA SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE SU MADRE LA SEÑORA: PAULINA 
RIVERA CANDELA DE GARCIA FALLECIDA EN LA 
CIUDAD DE LIMA EL DÍA 16.03.2016, PARA QUE 
SE LE DECLARE HEREDERA CONJUNTAMENTE 
CON SU PADRE EL SEÑOR HUMBERTO GARCIA 
BARZONA. LOS QUE ACREDITARÁN VOCACIÓN 
SUCESORIA ADEMÁS DE LOS NOMBRADOS 
PUEDEN COMPARECER CONFORME A LEY. LIMA, 
PERÚ 02 DE DICIEMBRE DEL 2025. ROSA MARÍA 
FONSECA LI - ABOGADA - NOTARIA DE LIMA.

CONVOCATORIA
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE LA 
ALAMEDA DEL NORTE, EN CONCORDANCIA CON 
EL ARTÍCULO 26.C DEL ESTATUTO, CONVOCA A 
LOS SOCIOS HÁBILES, DE LA ASOCIACIÓN DE 
PROPIETARIOS DE LA ALAMEDA DEL NORTE, A LA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, PARA 
EL DÍA DOMINGO 28 DE DICIEMBRE DE 2025, EN 
EL LOCAL UBICADO EN PASAJE PORVENIR LOTE 
2, MANZANA P, (REFERENCIA: CRUCE DE LA AV. 
PUENTE PIEDRA, CON PASAJE PORVENIR, QUE 
ESTÁ FRENTE AL GRIFO NORTEÑO) DISTRITO DE 
PUENTE PIEDRA, PROVINCLA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, EN PRIMERA CONVOCATORIA A LAS 
10:30 A.M. Y EN SEGUNDA CONVOCATORIA EL 
MISMO DÍA A LAS 11:00 A.M.; PARA TRATAR LA 
SIGUIENTE AGENDA.
AGENDA:
1) INFORME
2) ELECCION DEL CONSEJO DIRECTIVO 

PERIODO 14/01/2026-13/01/2028
3) FACULTADES.

LIMA, 03 DE DICIEMBRE DE 2025
LUCIANO VASQUEZ ROJAS

D.N.I. 07645480
PRESIDENTE

AVISO
Mediante Acta de Junta General de Accionistas de fecha 
29 de noviembre del 2025 se acordó la Disolución y 
Liquidación de la empresa STEY PERÚ S.A.C con RUC 
N° 20613517481, nombrándose como Liquidador al Sr. 
MANUEL HORST JANSON KRONLUND, identificado 
con DNI N° 47781031.  

            Lima, 29 de noviembre del 2025
MANUEL HORST JANSON KRONLUND 

LIQUIDADOR
STEY PERÚ SAC.

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL
De conformidad con lo dispuesto en el 217 de la Ley 
General de Sociedades, se hace de conocimiento 
público que, mediante Junta Universal de Accionistas 
de MADRID INMOBILIARIA S.A.C. (la “Sociedad”) 
celebrada con fecha 01 de diciembre de 2025, se 
acordó por unanimidad lo siguiente:

1) Reducir el capital social de S/3’090,000.00 a 
la suma de S/10,000.00, esto es un monto de 
S/3’080,000.00, con la consiguiente amortización 
de igual número de acciones de un valor nominal 
de S/1.00 cada una.

2) Modificar el artículo quinto del Estatuto Social 
de la Sociedad como consecuencia del acuerdo 
antes indicado.

Los representantes de los acreedores que se opongan 
al presente acuerdo podrán ejercer su derecho de 
oposición de acuerdo con el artículo 219 de la Ley 
General de Sociedades.

Lima, 01 de diciembre de 2025
GERENCIA GENERAL

MADRID INMOBILIARIA S.A.C.
RUC N°20609762579

ANTE MI OFICIO NOTARIAL FERNANDO JOSE 
RODRIGUEZ LARRAIN LUNA, SOLICITA LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE FERNANDO JOSE 
RODRIGUEZ LARRAIN LAVALLE, FALLECIDO EL 
12 DE OCTUBRE DE 2025; LO QUE COMUNICO DE 
ACUERDO A LEY. LIMA, 02 DE DICIEMBRE DE 2025. 
KARDEX:42363

LUIS URRUTIA CASTRO - Notario Público de Lima 
Av. Benavides 1294, Miraflores, teléfono 445-0017.

SUCESIÓN INTESTADA

KARDEX Nº N1776.- PUBLICACION.- SUCESION 
INTESTADA.- ANTE ESTE OFICIO NOTARIAL SITO 
EN LA AV. JOSE OLAYA Nº 600 – 606, DISTRITO DE 
CHORRILLOS, LIMA, SE HA PRESENTADO VICTOR 
CARLOS MIRANDA LOPEZ, EN CALIDAD DE HIJO, 
SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE QUIEN 
EN VIDA FUE VICTOR PEDRO MIRANDA NARREA, 
FALLECIDO EL 13 DE AGOSTO DE 2021, EN LA CIUDAD 
DE LIMA; SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO LA CIUDAD 
DE LIMA. LIMA, 25 DE NOVIEMBRE DEL 2025. GISELLA 
PATRICIA JARA BRICEÑO - NOTARIA DE LIMA.

ORDEN DE PUBLICACIÓN
COMISIÓN DE DERECHO DE AUTOR

DENUNCIA INTERPUESTA POR MARVEL CHARACTERS INC. CONTRA
GABRIEL JESUS GONZALES

Resolución N° 0736-2024/CDA-INDECOPI del 27 de noviembre de 2024 de la Comisión de 
Derecho de Autor del INDECOPI y suscrita por el presidente de la Comisión de Derecho 
de Autor 

Expediente N°     : 001852-2024/DDA
Fecha    : 27 DE NOVIEMBRE DE 2024
Denunciado a notificar  : GABRIEL JESUS GONZALES

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN
“PRIMERO. – DECLARAR FUNDADA la denuncia interpuesta por MARVEL CHARACTERS, 
INC. contra GABRIEL JESUS GONZALEZ por importar productos en los que se reproduce 
ilícitamente la obra artística denominada “SPIDER-MAN ICON”, de su titularidad. En 
consecuencia, APLICAR la sanción de multa ascendente a 0.26 Unidades Impositivas 
Tributarias (0.26 UIT1), multa2 

que deberá ser cancelada dentro del plazo de quince (15) días de notificada la presente 
resolución en la tesorería del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Propiedad 
Intelectual -INDECOPI-, bajo apercibimiento de ser cobrada en la vía coactiva.3.
SEGUNDO. – CARECE DE OBJETO pronunciarse respecto de la medida de cese de uso 
solicitada por la denunciante, por la razón expuesta en la parte considerativa de la presente 
resolución.
TERCERO. – ORDENAR EL COMISO de la cantidad de noventa y nueve (99) fundas para 
celular que reproducen la obra artística denominada “SPIDER-MAN ICON”.
CUARTO. – DISPONER LA ENTREGA a favor de MARVEL CHARACTERS,INC., en su 
calidad de titular damnificada, de la cantidad de noventa y nueve (99) fundas para celular que 
reproducen la obra artística denominada “SPIDER-MAN ICON”.
Asimismo, corresponde PRECISAR que dicha cantidad incluye una (1) funda para celular que 
reproduce la obra artística denominada “SPIDER-MAN ICON”, que fue remitida como muestra 
a la Comisión en el presente procedimiento, de conformidad con el artículo 178º del Decreto 
Legislativo 822.
QUINTO. – ORDENAR al denunciado el pago de las costas y costos generados por el trámite del 
presente procedimiento a favor de MARVEL CHARACTERS,INC., de acuerdo con lo señalado 
en la parte considerativa de la presente resolución.
SEXTO. – ORDENAR la inscripción de la presente resolución en el Registro de Infractores a la 
Legislación sobre el Derecho de Autor y los Derechos Conexos”. 

1 El valor de la UIT será calculado en la fecha de pago de la multa.
2 De conformidad a lo prescrito en el artículo 37° del Decreto Legislativo 807, será rebajada 

en un 25% en caso de que el denunciado cancele el monto de la multa con anterioridad a la 
culminación del término señalado en el presente artículo, en tanto no se interponga recurso 
impugnativo.

3 La Resolución adjunta obliga al destinatario de esta al pago de una multa. En ese sentido, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 205° del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 27444, se le requiere el cumplimiento espontáneo de dicha prestación, sin perjuicio 
de lo cual se le informa que la Resolución será puesta en conocimiento del Área de Ejecución 
Coactiva del Indecopi a efectos que ejerza las funciones que la Ley le otorga.

FAUSTO VIENRICH ENRIQUEZ
Presidente de la Comisión de Derecho de Autor

Asimismo, se precisa lo siguiente: La presente Resolución entrará en vigor a partir de notificada, 
de conformidad con el artículo 25° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General – Ley N° 27444. Contra la misma procede el recurso de apelación, 
dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada. CUM N° 
20250000000585. La Resolución no agota la vía administrativa. El administrado podrá acceder 
a la Resolución N° 0736-2024/CDA-INDECOPI del 27 de noviembre de 2024, a través del Portal 
Institucional del Indecopi, ingresando al siguiente enlace:
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/propiedad-intelectual.seam

De conformidad con el artículo 146 del Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de 
Telecomunicaciones, aprobado por D.S. N.º 020-2007-MTC, se hace de conocimiento que la empresa 
TELECOMUNICACIONES CRISOSTEL E.I.R.L. con R.U.C. N.º 20608535790, inscrita en la Partida N.º 
14782428 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral Lima, Sede Lima con el escrito de 
registro N° T-492792-2025, está solicitando Concesión Única para la prestación de Servicios Públicos de 
Telecomunicaciones.

SERVICIO A PRESTAR INICIALMENTE:

- Servicio Portador Local, en la modalidad conmutado.
- Servicio Público de Distribución de Radiodifusión por Cable, en la modalidad de cable alámbrico u óptico.
La presente publicación no constituye un compromiso del Estado para el otorgamiento de la concesión 
solicitada. Asimismo, cualquier observación deberá ser comunicada en un plazo no mayor de dos (2) días 
hábiles a la Dirección General de Programas y Proyectos de Comunicaciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones a través de Mesa de Partes de la Oficina de Trámite Documentario ubicada en Jr. Zorritos 
N° 1203 – Lima 15082 o por la plataforma de Mesa de Partes Virtual https://mpv.mtc.gob.pe.
 Lima, diciembre 2025

Dirección General de Programas y Proyectos de Comunicaciones

Solicitud de Concesión Única para prestar 
Servicios Públicos de Telecomunicaciones

ACUERDO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
DE SANEXIM S.A.C.

De conformidad con lo establecido en el artículo 412º de 
la Ley General de Sociedades, se pone de conocimiento 
que, mediante Junta General de Accionistas de fecha 
20 de noviembre de 2025, se acordó la disolución de la 
empresa SANEXIM S.A.C., con RUC Nº 20511107904, 
designándose como su Liquidador al señor ELVIS 
WILFREDO MAQUERA COYLA, de nacionalidad 
peruana, identificado con DNI Nº 00494659.

Lima, 24 de noviembre de 2025.

ELVIS WILFREDO MAQUERA COYLA 
Liquidador

SANEXIM S.A.C.

EDICTO JUDIClAL.- Exp. 03784-2025-0-1866-JP-
Cl-02 seguido ante el 2° Juzgado de Paz Letrado de 
Barranco y Miraflores. AURORA RUTH ROGGERO LA 
JARA, ALEJANDRO NARCIZO ROGGERO LA JARA 
y, NANCY ARMIDA ROGGERO LA JARA interponen 
demanda de SUCESION INTESTADA, pretendiendo 
que se les declare herederos únicos y universales 
de la causante Elvira Alejandrina La Jara Vasquez 
(DNI 06607525) fallecida el 16 de julio del 2025 en 
Lince-Lima-Lima, conjuntamente con Cristina Elena 
Roggero La Jara; la cual fue admitida por resolución 
dos del 28 de octubre del 2025, en la vía del proceso 
NO CONTENCIOSO. Avocado el Sr. Juez Li Quito 
Christian Omar e interviniendo el Especialista Legal 
Marcas Chavez Alejandro que da cuenta. Fecha 25 de 
noviembre del 2025.

EDICTO JUDICIAL.- El Distrito Judicial de Lima 
04 Juzgado expediente 04506-2025-0-1802-JP-
CI-04 sobre INEFICACIA DE TÍTULO VALOR 
cheque N.º5500 BBVA Banco Continental importe S/ 
18,597.70 demandante JUAN O. PEJERREY CASTRO 
demandado CORPORACIÓN ARZOBISPO LOAYZA 
SAC, cumplimos en publicar el edicto judicial por 05 
días consecutivos. ALFREDO HUAMAN CAMACHO -  
Abogado - Reg. CAL. 92196.

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE 
DOMINIO DE INMUEBLE.- ANTE MI 
OFICIO NOTARIAL UBICADO EN 
AV. SAN JOSÉ N° 427-A, URB. SAN 
JOSÉ – SAN BARTOLO, LIMA, ELMER 
PALOMINO ORELLANA (DNI N° 
07456081) E HILDA GIOVANNA CAHUAS 
SOTO (DNI N° 09433610), SOLICITAN 
SE LES DECLARE PROPIETARIOS, 
VÍA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, 
DEL DEPARTAMENTO N° 31 – TERCER 
PISO UBICADO EN JR. RUFINO 
TORRICO N° 861-869-916 EDIFICIO 
WILSON, DISTRITO DE CERCADO DE 
LIMA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, INSCRITO EN LA PARTIDA 
N° 47057353 DEL REGISTRO DE 
PREDIOS DE LIMA, EMPLAZÁNDOSE 
A SU TITULAR REGISTRAL CARLOS 
ARCHIMBAUD DE LA TORRE, ASÍ 
COMO A CUALQUIER OTRA PERSONA 
QUE TENGA DERECHO SOBRE 
DICHO INMUEBLE PARA HACERLO 
VALER CONFORME A LEY.LIMA, 27 
DE NOVIEMBRE DEL 2025. LUIS 
CHACALIAZA GARRIDO - NOTARIO 
DE LIMA.


